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CONVOCATORIA 

Proyectos de Investigación Científica y Humanística en Ejes Estratégicos 2025 

ANEXO 8 

EJE ESTRATÉGICO: IDEOLOGÍAS POLÍTICAS DE DERECHA E IZQUIERDA, LOS 
MOVIMIENTOS DE TRANSFORMACIÓN Y LA HISTORIA DEL PUEBLO DE MÉXICO 

             

1. Introducción  
 

México vive un momento político sin precedentes, inserto en un panorama 
internacional igualmente inédito. El proyecto gobernante desde 2018, refrendado 
abrumadoramente en junio de 2024, contrasta, tanto en discursos como en acciones, 
con los extremismos de derecha que se van haciendo del poder político en otras 
latitudes del mundo y del propio continente. A la par, otros proyectos izquierdistas 
latinoamericanos no parecen contar con la estabilidad a mediano plazo con la que ha 
contado la llamada "cuarta transformación". Lo peculiar y delicado del momento 
llama a generar todo el conocimiento posible, desde distintas disciplinas de las 
Humanidades y las Ciencias Sociales, para registrar, analizar y comprender el 
contexto político vigente, tanto a escala nacional como global, identificar las bases 
que fortalecen a los regímenes que privilegian la participación democrática, la 
reducción de las desigualdades y la justicia social, así como alertar sobre las 
condiciones que posibilitan el retorno de los regímenes extremistas conservadores, 
los supremacismos las ideologías racistas y excluyentes y los retrocesos en materia 
de derechos. 
 

2. Objetivo específico 
 

Investigar y analizar las bases del pensamiento y los movimientos democráticos de 
izquierda, el papel del pueblo como sujeto político de sus transformaciones históricas, 
rescatar las historias locales de los distintos pueblos que conforman el Estado 
plurinacional actual, identificar los rasgos éticos y políticos que sustentan el llamado 
Humanismo Mexicano y contrastarlo con las ideologías extremistas conservadoras, a 
la par que se identifiquen los factores culturales, económicos y sociales que 
contribuyen al fortalecimiento de las bases sociales de las dos vertientes, 
primordialmente con el objetivo de guardar un registro de los tiempos actuales y 
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motivar la discusión y reflexión públicas y participativas en torno de estos temas de 
trascendencia en la agenda política nacional.  
 

3. Temas y objetivos prioritarios de este eje estratégico 

Las propuestas en materia de ideologías políticas de derecha e izquierda, historia de las 
transformaciones e historia del pueblo de México deben definirse en torno de alguno(s) 
de los siguientes temas y objetivos prioritarios: 
 

1. Producir estudios cualitativos del impacto de los programas sociales a través de 
las historias de vida de las personas beneficiarias en los últimos tres sexenios, 
incluido el actual, comparando las políticas previas y las actuales (considerando la 
dispersión directa y la elevación a rango de derechos), y documentar cómo han 
incidido en la calidad de vida, para determinar posibles áreas de mejora de estos 
programas.  

 
2. Elaborar un compendio de estudios de caso que analicen el funcionamiento de los 

sistemas de justicia en México, tanto a nivel local como regional, con el propósito 
de explorar los mecanismos o métodos actualmente involucrados en la 
administración de justicia, así como sus posibles limitaciones y áreas de mejora. 

 
3. Identificar y analizar los precursores intelectuales de los gobiernos mexicanos del 

siglo XXI, con el propósito de comprender cómo sus postulados ideológicos 
influyeron en las políticas públicas y, evaluar de qué manera éstas impactaron en 
las condiciones de vida del pueblo de México.  

 
4. Examinar las principales corrientes ideológicas presentes en los discursos políticos 

de los medios de comunicación, con la finalidad de comprender las distintas 
narrativas y contranarrativas en relación con el proceso histórico que se ha 
desarrollado desde 2012 hasta la actualidad y, a partir de este conocimiento, 
proponer estrategias que promuevan el pensamiento crítico entre los 
consumidores de este tipo de contenido.   

 
5. Analizar y reconstruir las biografías de los líderes y lideresas de los movimientos 

populares es sus diversas escalas: locales, regionales y nacionales, con la finalidad 
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de comprender sus aportes al reconocimiento y ejercicio de los derechos políticos 
y sociales en México, para reconocer y visibilizar sus trayectorias en un ejercicio de 
memoria y de revisión historiográfica.   

6. Estudiar y escribir las historias locales de los pueblos indígenas, desde los primeros 
asentamientos hasta nuestros días, y generar materiales de diseminación de este 
conocimiento entre las comunidades, mediante los canales pertinentes y, de ser 
posible, en las lenguas actualmente habladas en esas localidades.  

7. Recopilar las narrativas de vida de los actores y trayectorias de los colectivos civiles 
en los niveles local -estatales, municipales, desde pueblos, barrios y colonias- 
regional y nacional que se opusieron a las políticas implementadas en México 
entre 1984 y 2018, con la finalidad de analizar cómo se organizaron las disidencias 
con los gobiernos establecidos durante ese periodo desde las vertientes políticas, 
sociales, económicas y culturales.  

 
8. Investigar, diagnosticar y documentar los distintos métodos utilizados por las 

ideologías extremistas en México, América Latina y el mundo para ampliar su 
apoyo social y obtener legitimidad, con el propósito de identificar los discursos y 
prácticas que promueven cualquier forma de discriminación, y a partir de este 
conocimiento proponer estrategias que faciliten la inclusión social y el respeto a la 
diversidad.  

 
9. Investigar la Historia de las relaciones entre México y Estados Unidos a través de 

sus colectivos y movimientos populares en los siglos XX y XXI, con la finalidad de 
identificar procesos históricos análogos y compartidos entre ambas naciones para 
fomentar el diálogo y el entendimiento a partir de una memoria histórica 
compartida. 

 
10. Definir los principios que deben regir la ética del servicio público con el objetivo de 

proponer herramientas preventivas y correctivas que garanticen la atención digna 
de los usuarios y derechohabientes.  

 

 


